
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l.'! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 082/2009 
á, 30 de marzo de 2009 

El Oficio N'' 2.36/2009 de Secretaría Geneml, re111itido por el Alcnlde Mlllzicipnl, por el que 
polle en consideración dd Concejo Mullicipal, el contrato de la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas N° 08/2009 referellfe a la "DONACIÓN DE EQUIPOS 
MÉDICOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA AL HOSPITAL MAMERTO EGÜEZ 
DEL MUNTCIPIO DE CHARAGUA", y todo el expediente relati"uo nl trnmite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 13 de agosto de 2008 el Dr. Jorge Coronado Gllzmán, Médico Elllergwtólogo del 
Hospital Mwlicipal Uni1,ersitario Japonés, solicita autorización para qHc el Equipo de Rayos X 
y el Revelador Manual que han sido reca111biados sean cedidos nl Hospital Mamerto Egüez de 
Clmragua en calidad de trmzsfereHcia yn que estos serian de gran ayudn pnra los pacientes del 
Hospital, solicitud que se la hace nl Dr. Freddy Gutiérrez, Director del Hospital Japonés. 

Que, mediante O F. 642/2008 O.M.S. de fecha 11 de septiembre de 2008, el Lic. Edwill Cardo1L11 
Cnnwcho, Director Mullicipal de Salud a.i., solicita a In Lic. Sonia Ortiz Paz, Oficial Mayor de 
Adnúnistracióll y Finanzas la TransfereHcia de Equipos al Municipio de Chamgun. 

Que, de acuerdo ni pmueído de feclzn 15 de septie111bre de 2008 la Oficial Mnyor de 
Adnúnisfración y Finanzas instruye al Lic. Rubill Dorado, Director de Contrataciones atender 
el pedido cumplie11do con los procedinlÍelltos del D.S. N° 29190. Ell fecha 16 de seplielllbre de 
2008 lllediante proveído el Director de Contmtaczo/les instruye al lllg. !-fugo Jbá/iez, Jefe del 
Departamento de Bienes Patrillloniales infomwr sobre este asunto y repuestas del Director de 
Salud en OMDH pam proceder. 

Que, según OPTO. DE BIENES PATRJMONTALES COM. INT. N° 437/2008, de fcclw 18 de 
septiembre de 2008 el ]�fe del Departamento df Bic11es Pntrimollinlcs illforma al Director de 
Co11fmtaciones que se procedió con ln I'erificnción de los ncti11os por el Encnrgndo de Activos 
Fijos del Hospital japonés. En tal sentido, correspondería que por illtermedio de su autoridad en 
In parte legal se inicie el proceso administrntii 'O pam ln transferencia d�finitiva de los equipos al 
Municipio de Clwmgua. Mediante prm1eído el Lic. Rubín Dorado, Director de Colltmtaciolles 
illstmye nl Dr. Roli11 Soleto, qHe para dnr wmpli111ÍCilto n estn solicitud, revise y ver�fique su 
requerimiento n efectos de proceder coll la solicitud. 

Que, en fecha 01 de octubre de 2008, OPTO. BIENES PA TRIMONTALES COM. INT. 
N"454/2008, el Ing. Hugo lbáii.ez a efectos de complementar la inforrnaCÍÓil relatiPa a la 
tmn� ferencia de dos equipos que se encuentran fuem de uso en el Hospital japo!lés informa al 
Lic. Rubín Domdo que: -1.- El equipo de Rayos X, Marca Toshiba, Modelo TR 100?1, serie 
5531490 es ndquirido por el Municipio en feclzn 30 de Marzo del a11o 1986 con un 11idn zítil de 
48 111cses, a la feclu7 110 tiene valor y en el sisterna de Bienes Patri111oniales reporta una 
cnlificacióll de SIN VIDA LrTIL; 2.- El equipo COII código 122-041403-000005 correspondiente 
n zuz RePelador de Rnyos X, 111nrca AGFA, Modelo CURIX fne adquirido por el Mwzicipio en 
fecluz 30 de Marzo del mio 1986 con unn 71ida útil de 24 meses, a In fecha no tiene valor IJ el 
sistema lo reporta con uJLn calificación de SIN VIDA ÚTIL. Por otra parte, se detalla que �in 
estos equipos se repnmn las partes dall.adas se /ns pu.ede 'l'Ol"Uer alltiliznr en otro establecimiento 
de salud que los requiem, por lo tanto, se procedieroll n retirar los equipos dados de bajn del 
Hospital Llnh,ersitnrio Jnponés con recursos propios del Hospitnl nl depósito del Departamento 
de Bienes Patrimoniales llbicndos Cll cl3cr. Anillo Extemo entre A e'. Beni y Alenumia. 
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Que, el Sr. Claurlio López Miguel, Honorrzble Alcalrle Municipal, en fecha 26 rle e /le ro rle 2009 

lllerlinnte G.i\11. CH.N N" 28/09 sol ici tn la T nmsferencia de Donación rle: Un Plnniógrrzfo, 

fabrimnte Toshiba rle fecha rle instalación año 1986. Un Equipo Arco en C, fabrica�zte Toslzibn 
en desuso y Tomógmfo que estrí darlo de baja desde el mio 1999. Un Tol1lógrafo, Equipo 

Tolllógn�fo Computari::arlo A CD-3000TE, fabrimnte Shinwdzu fecha de instalación año 1992 

en desuso desrle del ario 2007. Un Angiógrr�fo, Jabricnnte Toshiba. Un Equipo de Revelador 
Automático, Marcn ECOMAT 2400. Esta petición la realiza conforllle a lo estnblecirlo en el 
Artículo 173° de las Normas Básicas del Sistema de Admi n istmción de Bienes y Servicios, 
Decreto Supremo N° 29190, el Cllal establece que: "La tnmsferel!cía 11 título grntuito podrá 
darse solamente entre entidades públicas, collsistiendo en el traspaso del derecho propietario de 
bienes, de una entidad 11 otra". 

Que, e11 fecha 27 de enero de 2009 según Informe Legal N° 08/2009, el Abog. Rolin Soleto 
Dolllíllguez, Profesional del Departalllento de Adquisiciones y Contrataciones se pronuncia 
concluye11do r¡ue el D.S. N' 29190, Capítulo Tll, Artículos pertinentes, conceptualizmz y reglan 
In donación de acti7'0S entre entidades pzíblicns, consiguielltemellte los Equipos dados de baja y 
pedidos por el Alcalde Municipal d.e Clznrngun puedm ser objeto de Transferencia a Título 
Gratuito-Donnción al Hospital Mal1lerto Egüez de Chnmgun, por ser una entidad r¡ue presta 
scruicios de Salud y sin fines de lucro, pam wyo efecto se debe elaborar el Informe de 
Com'eniellcia Adlllillistmtivn, y posteriorme/lte ln MAE debern dictar un Resolución Ejecutivn 
autorizando la donación de los acti7'0S 111édicos e instruir a ln elnbomción del respectiz1o 
coJLtmto. 

Que, ellnfonlle de Cowue!licucin Administmtá,a N° 002/209 de fecha 27 de enero de 2009 fue 
emitido por el Lic. Rubin Dorado Leigue, Director de Contrataciones del Gobierno Municipal. 

Que, según Resolución Ejecuti'ua N° 021/2009 de fecha 28 de enero d.e 2009, por la r¡z1e el J¡zg. 
Pcrcy Femández A1iez, Alcade Municipal del Gobierno Municipal Autó11onw de Santa Cruz de 
la Sierra resuehY' autorizar la baja de los bienes detallados y recol/lendados Cll el [¡�forme d.e 
Factibilidad Legal N(' 08/2009 del 27 de eJLero de 2009, y el Informe de C01rueniencin 
Administrativa N° 02/2009 del 27 de enero de 2009, emitido por el Director de Contmtnciones 
de In Municipalidad, por In inutilización de los biwes que se encucntmn. en los depósitos 
ubicados en el 3er. Anillo Externo entre Av. Beni y Alemnnia, de igual manem se autoriza In 
transferencia en cnlidnd de do11ación de los equipos dados de bajn descritos segu idnmen te, al 
Hospitall'v1twzerto Egiiez de la localidad de Clzamgua, por ser una entidad que prestn sen,icios 
de salud sin fines de lucro, y debido a que los 111iSI1LOS han culllplido su ·uidn útil y su 7'nlor en 
libros es cero, no tienen gra1'amen ni obligaciones financieras y IZO está prevista su u tiliznción 
en los fines y objetiuos del Gobierno Mwzicipnl de Smztn Cmz de la Sierra: Equipo Rayos "X", 
Marca Toshiba,1 Pza. , Código 122-041401000006, Equipo Re<,elador Manual, Marca 
ECOMAT 2400, 1 Pzn., Código 122-041401000005, Equipo Revelador Automático, Marca 
E COMA T 2400, 1 Pzrz., Código 122-040705000001, Tornógmfo Co111putarizndo, Marca 
SHIMADZU-ACT 3000TE, J Pzn., Código 122-041203000009, Equipo Angiógrnfo, Mnrca 
Toshiba, 1 Pzn., Código 122-040816100135, Eq1tipo Arco en "C', Marca Toshibn, 1 Pza. , 
Código 122-04140700047 y Equipo Plnneógrafo, Marca Toshibn, 1 Pza., Código '122-
04090840015 

Que, el objeto y la causa del Contrato es r¡ue el Donante transfiere n título gratuito, en beneficio 
de ln Honornble Alcaldía Municipal de Chamgua, Segwzda Sección de Cordillera, de la 
Prouincia Cordillem del Departamento de Sanfn Cruz de la Sierm los Equipos Médicos 
anteriormente detallados, conforme n disposiciones legales. 

Que, el destino y usos de los equipos médicos do1wdos serán utilizndos para realizar estudios y 
análisis de 1/ledicinn in tema en el Hospital Mnnzerto Egz'iez del Municipio de Chamgun. 

Telfs.: 333-8596/333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR TANTO: 

El Honorable C01zcejo Mumcipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legitinuzs 
atribuciones que le confieren la Constitución Politicrz del Estado, la Ley de Nlwácipalidades y 
denuis Hormas ·uigentes, en Sesióll Ordillaria de fecha 30 de marzo de 2009, dicta lo siguiente: 

R E S OLUC IÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el contrato de la Oficialía Mayor de Administmción y 
Finanzas N(> 08/2009 referente a In "DONACIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS DEL 
HOSPITAL UNIVER.SlTARJO JAPONÉS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA AL HOSPITAL MAMERTO EGÜEZ DEL MUNICIPIO DE 
CHARACUA ". El objeto y la causa del Contrato es que el Donante tnmsfiere a titulo gratuito, 
Cll beneficio de In Honomble Alcaldía Mzuzicipnl de Clraragua, Scgullda Sección de Cordillera, 
de la Prm1incia Cordillera del Departnnrento de Santa Cruz de la Sierra los Equipos Médicos 
detallados, conforme 11 disposicio11es legales: Equipo Rayos "X", Marca Toshiba,1 Pzn., Código 
122-041401000006, Equipo Revelador Malllll7l, Marcn E COMA T 2400, 1 Pza., Código 122-
041401000005, Equipo Recdndor Automático, Marca ECOlv1AT 2400, 1 Pzn., Código 122-
040705000001, To111ógrnfo Conzputnrizndo, Marcn SHlMADZU-ACT 3000TE, 1 Pzn., Código 
122-041203000009, Equipo Angiógrr�fo, Marca Toshibn, 1 P::a. , Código 122-040816100135, 
Equipo Arco en "C", Marca Toshibn, 7 Pza., Código 122-04140100047 y Equipo Planeógrafo, 
Marca Toslziba, 1 Pza., Código 122-04090840015. El destino y usos de los equipos lllhúcos 
donados serán utilizados para realizar estudios y análisis de medicina intema en el Hospital 
Mnnrerto Egi'iez del Municipio de Charagua. 

Artículo Seguudo.- En culllplirniento a lo establecido en el Artículo 27", inciso d) de la Ley 
N°1178 de Adnzinistmció1r y Control Gubernamentales, a las fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y la doc¡¡rnentación sustentntoria correspondiente, debe ser relllitidn a la 
Contralorín General de la Rcpríblica en el plazo de cinco días de su pe�fecciollantiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipnl queda encargado del curnplinriellto de la presente 
Resolución Municipal, a tmvés de la OficiaUa Mayor de AdlllilzistracióiL y Finanzas, ln 
DirecciÓ!l de Contrntaeio!les, el Departamento de Bienes Patrimolliales y el Depnrtamellto de 
Contabilidad del Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, quienes en su condición de 
Ullidndes AdiJiinistrativas para procesar la baja de los bienes de uso institucional, debiendo 
proseguir con el trámite y procedimiento señalado en el D.S. 29190 de 11 de julio de 2007 y su 
Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

sr. Hugo Enria zmnbrnnn 
CONCEJAL P RESIDE NTE 
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